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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00579 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró JAIRO HERNANDO RAMIREZ y 
MARTHA YANETH ESGUERRA CASTELLANOS contra GERMAN 
ORLANDO BLANCO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00810 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acredite en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente 
envió por medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus 
anexos a la parte demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 

 
2. Aclare la pretensión segunda, en el sentido de indicar la clase de interés y 

la tasa a liquidar, teniendo en cuenta que la obligación se deriva de una 
providencia judicial (art. 1617 del C.C.). 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 



Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b46beebd9be5afe297ebbdd342495260f2a3dad0eb6782c5626c654b3070879a 

Documento generado en 17/09/2021 03:09:21 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00823 
 
Estando la presente demanda en estudio, se encuentra que este despacho no es 
competente para asumir el conocimiento en razón de la cuantía, conforme a lo 
que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de 
menor cuantía. Nótese que las pretensiones ascienden a la suma de $50.344.147  
(fl.197t 199 anexo 01, expediente digital). 
 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. Ofíciese y déjense las 
constancias del caso 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00824 
 
Revisado el contenido de la demanda aportada, se observa la ausencia del título 
ejecutivo, por lo que no se puede advertir que en efecto se cumplan a cabalidad 
las exigencias contempladas en el artículo 422 del CGP. Obsérvese que el título 
por el cual pretende se libre mandamiento de pago, no fue aportado. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que exige 
el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00834 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de pretensiones indicando si 

pretende el cobro de la cláusula penal o de los intereses moratorios, 

pues ambas penalidades resultan ser excluyentes.   

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00837 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1°, 4°, 8° y 9° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de pretensiones de conformidad a 

lo dispuesto en el numeral 4° del artículo citado.   

 

3. Finalmente, allegue avalúo del año gravable 2021 del vehículo objeto 
de pertenencia.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00839 

 
Atendiendo el Despacho comisorio No. 056 de fecha 28 de mayo de 2021 
radicado en este estrado judicial el 23 de agosto de 2021, y dando respuesta al 
requerimiento el 13 de septiembre de 2021, proveniente del Juzgado 2 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, se advierte que el mismo 
comisiona al Juez Civil Municipal. 
 
No obstante, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA 17-10832 y 
prorrogando por Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para auxiliar las comisiones. 
 
Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Alcaldía 
Local de la zona respectiva con el fin de que sea repartido el Despacho comisorio 
de la referencia, entre los cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el marco normativo 
precitado. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00844 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que ha de 
negarse la petición de librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

Lo anterior, una vez revisado los documentos aportados como base de la 
ejecución para la presente acción, se advierte que no cumple con los 

requisitos del artículo 621 del Código de Comercio. 

El precitado artículo establece, en su inciso primero, “Además de lo 
predispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título de incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  (…)”. 

Luego entonces la letra de cambio aportada no cuenta con creador del 
título, haciendo imposible para la Judicatura darle la categoría de título 
valor y menos para apoyar en él la acción que se pretende, toda vez que se 

destaca la necesidad de contener creador del título. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Bogotá, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
dejando las constancias a que haya lugar, como quiera que la demanda 
fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el 
original del título. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 
anterior.  

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00845 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que ha de 
negarse la petición de librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

Lo anterior, una vez revisado los documentos aportados como base de la 
ejecución para la presente acción, se advierte que no cumple con los 

requisitos del artículo 621 del Código de Comercio. 

El precitado artículo establece, en su inciso primero, “Además de lo 
predispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán 
llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título de incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  (…)”. 

Luego entonces las letras de cambio aportadas no cuentan con creador del 
título, haciendo imposible para la Judicatura darle la categoría de título 
valor y menos para apoyar en él la acción que se pretende, toda vez que se 

destaca la necesidad de contener creador del título. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Bogotá, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
dejando las constancias a que haya lugar, como quiera que la demanda 
fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el 
original del título. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo 
anterior.  

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00846 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adicionalmente adecue el acápite de pretensiones eliminando la 

pretensión No. 1, como quiera que se trata de un proceso ejecutivo y 

no de declarativo.  

Así mismo y atendiendo a las formas de pago de la obligación, la 

parte ejecutante deberá indicar uno a uno el valor de los cánones 

adeudados. 

 

3. Finalmente y como quiera que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe no es necesario el juramento estimatorio, deberá 
eliminarlo del escrito de demanda.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00856 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante de vigencia no mayor a treinta (30) días calendario. 

 

3. Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicando con precisión donde 
y como se obtuvo la dirección electrónica que se incorpora para la 
notificación de la parte demandada allegando las evidencias 
correspondientes.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00860 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de las 

sociedades demandadas de vigencia no mayor a treinta (30) días 

calendario. 

 

3. Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicando con precisión donde 
y como se obtuvo la dirección electrónica que se incorpora para la 
notificación de la parte demandada allegando las evidencias 
correspondientes.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00862 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adecue el acápite de pretensiones como quiera que del acuerdo de 
pago allegado se extrae que no hay clausula aceleratoria, luego no 
es exigible el pago de la totalidad de lo pactado.  
 

Adicionalmente y atendiendo a las formas de pago de la obligación, 

la parte ejecutante deberá indicar uno a uno el valor de las cuotas 

adeudadas y los intereses moratorios causados. 

 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00864 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante de vigencia no mayor a treinta (30) días calendario. 

 

3. Dese cumplimiento estricto a lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicando con precisión donde 
y como se obtuvo la dirección electrónica que se incorpora para la 
notificación de la parte demandada allegando las evidencias 
correspondientes.  
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00871 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, apórtese 
constancia por mensaje de datos o documento suscrito, donde el 
representante legal de la cooperativa demandante otorgó poder al abogado. 
Obsérvese que el poder aportado se encuentra sin suscribir. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00872 
 
Visto el documento aportado como título base de la acción –certificación- advierte 
el Juzgado que el mismo no se ajusta a las exigencias contempladas en el artículo 
48 de la Ley 675 de 2001, en concordancia con lo señalado en el artículo 422 del 
C. G. del P. 
 
Téngase en cuenta que el título base de la acción aportado, además de tener la 
nota de ser una “LIQUIDACIÓN CRÉDITO” requisito que de entrada no contempla el 
artículo 48 de la Ley 675 de 2001, lo firmó la señora Jenny  
Andreina Castillo como persona natural y, no Jenny Castillo SAS en calidad de 
administrador. Así mismo, tampoco se aportó el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad administradora de la copropiedad. 
  
En consecuencia, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NIEGA el mandamiento de pago solicitado, ordenándose la 
devolución de la demanda a la actora, previa las desanotaciones del caso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00873 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

 
1. Indique los linderos generales y específicos del inmueble dado en arriendo. 

 
2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 

en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la 
parte demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00874 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

 
1. Indique los linderos generales y específicos del inmueble dado en arriendo. 

Tenga en cuenta que el certificado de tradición hace referencia a que los 
“LINDEROS Y DEMÁS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.1741 DE FECHA 13-
05-2014 EN NOTARIA CUARENTA Y SIETE DE BOGOTÁ D. C.” y el contrato hace 
referencia a la escritura No. 3836 del 10 de septiembre de 2014 de la notaría 
47 del círculo de Bogotá. 
 

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 
en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la 
parte demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 

 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que lo 

perseguido es una restitución de inmueble. Tenga en cuenta la subsidiarias. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00876 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

 
1. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredite 

en debida forma que al presentar esta demanda, simultáneamente envió por 
medio electrónico o en su defecto física copia de ella y de sus anexos a la 
parte demandada. 
 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° artículo 6° del 
Decreto mencionado, esto no solicitó medidas cautelares. 
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00881 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

 
1. Aclárese la presentación segunda de la demanda. Teniendo en cuenta la 

fecha de vencimiento de la obligación. 
 

2. Apórtese nuevamente el pagare base de la acción, comoquiera que el aportado 
se encuentra ilegible. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00882 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, con 
el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane, en el 
siguiente sentido: 

 
1. Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que el titulo 

aportado corresponde al contrato de compraventa de vehículo automotor y 
no a una promesa de venta. 

2. Aclárese la presentación primera de la demanda, teniendo en cuenta que la 
obligación únicamente es exigible respecto de los $8.000.000 y no los dos 
millones iniciales. 

3. Excluya la pretensión tercera y cuarta de la demanda, como quiera que frente 
a esta no reposa título ejecutivo. 

4. Indíquese el domicilio del demandado, en el acápite de notificaciones. 
5. Indíquese de donde sustrajo el correo electrónico del demandado (inciso 2 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020).  
6. Apórtese en un escrito integro la totalidad de la demanda. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 6 del 
Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
(2) 

CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00892 

 
Estando la presente demanda en estudio, se encuentra que este despacho no es 
competente para asumir el conocimiento en razón de la cuantía, conforme a lo 
que se expone: 
 
El artículo 17 del Código General del Proceso estableció que se conocerá en única 
instancia: “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía” (Subrayado fuera 
del texto). 
 
Del plenario se observa, que no es posible asumir el conocimiento en razón que 
las pretensiones de la demanda superan los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 25 del Código General del Proceso, 
que para el año 2021, asciende a la suma de $908.526, por lo tanto estos 
juzgados sólo pueden conocer para el presente año de procesos que no superen 
la suma de $36´341.040 y por ello le corresponde a los Jueces Civiles 
Municipales de Bogotá asumir el conocimiento por tratarse de un proceso de 
menor cuantía. Nótese que las pretensiones ascienden a la suma de 
$121.179.661,70  (anexo 01, expediente digital). 
 
En virtud de los argumentos expuestos, el Despacho dispone: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón de la 
cuantía.  
 
Segundo: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el correspondiente 
reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. Ofíciese y déjense las 
constancias del caso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00914 

 
Atendiendo el Despacho comisorio No. DC-0821-304 de fecha 31 de agosto de 
2021 radicado en este estrado judicial el 10 de septiembre de 2021, proveniente 
del Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se advierte 
que el mismo comisiona al Juez Civil Municipal. 
 
No obstante, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA 17-10832 y 
prorrogando por Acuerdo PCSJA20-11607, se crearon cuatro Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para auxiliar las comisiones. 
 
Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Alcaldía 
Local de la zona respectiva con el fin de que sea repartido el Despacho comisorio 
de la referencia, entre los cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el marco normativo 
precitado. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00639 

Proceda la parte actora a integrar en debida forma el contradictorio como 
quiera que solo allego lo que dice ser notificación del 292 del C. G. del P.,  
pero no cumple con los requisitos de dicha notificación.  

 
Adicionalmente no realizo notificación de que trata el artículo 291 ibídem.  
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00715 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró RV INMOBILIARIA S.A. contra 

MANUEL ALFONSO VARGAS SANABRIA, JOSE GONZALO VARGAS 
MENDOZA y MARIA TERESA SANABRIA ALARCON. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00735 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por ALPHA CAPITAL S.A.S. en contra de NATALIA 
HUERTAS TORRES.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título 
ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado NATALIA HUERTAS 
TORRES mediante la modalidad de notificación personal prevista en el 
Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la 
ley general de enjuiciamiento civil, no formuló oposición o tachara de falso 
el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de 
hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demandada 
se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 



KG 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en 
este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 
configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00771 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró SYSTEMGROUP S.A.S. antes 

SISTEMCOBRO S.A.S., contra OLGA LUCIA ROJAS PEREZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00815 

 
No se accederá a la solicitud de terminación allegada por el 

demandado como quiera que no cumple con los requisitos del artículo 461 
del C. G. del P., no obstante póngase la documentación allegada por la 
pasiva en conocimiento de la parte actora.  

 
Por otra parte y para los fines legales pertinentes, téngase notificado por 
conducta concluyente al demandado ANDRES FELIPE ANDRADE CAÑON. 
 
 Por secretaria remítase copia de las piezas procesales necesarias para que 
ejerza su derecho de contradicción y defensa e indíquesele el término que 
tiene para contestar la demanda.   
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2020-00992 

 
Visto el escrito el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
Previo a terminar el proceso por pago total de la obligación, se requiere al 
apoderado de la parte demandante coadyuve la solicitud con su poderdante o, 
en su defecto aporte poder con facultad para recibir, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del CGP. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
CR 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00035 

De conformidad a la solicitud y el informe de títulos que antecede, se 
ordena la entrega de la totalidad de los títulos judiciales a favor del 
proceso de la referencia al demandado LUIS FERNANDO FONSECA 
MEDINA. 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00086 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró CONJUNTO RESIDENCIAL EL 
REFUGIO DE SAN CARLOS contra FELIXARTURO LEON y AYDEE 
VILLALOBOS ROMERO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00131 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró JOSE CAMILO CORTES RICO 

contra WILLIAM ALBERTO POLO HERRERA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00142 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO 
S.A.S., contra JULIA DEL CARMEN JIMENEZ LEON. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 

evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. De existir títulos judiciales a favor del proceso de la 

referencia, los mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte 

demandada. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00313 

Póngase de presente el informe secretarial que antecede.  
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
INGEMAD DE COLOMBIA LTDA se notificó personalmente mediante la 
modalidad prevista en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término legal 
contesto la demanda proponiendo medios exceptivos.  

 
Se reconoce personería a la Dra. OLGA CENAIDA SOSA BELTRAN como 
apoderada judicial de la pasiva en los términos y condiciones del poder 
conferido.  
 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término de diez (10) días.  
 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



KG 

 

Código de verificación: 

b5d70a723411b1e29569beb7c89d3df94a4b131776d1b711061afc254cd025cd 

Documento generado en 14/09/2021 06:41:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



KG 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00313 

Obre en autos la respuesta emitida por el Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá, en la que informa que no se tendrá en cuenta el embargo de 
remanentes como quiera que el proceso fue enviado a ejecución de 
sentencias.  
 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 47 fijado hoy 20 de septiembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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